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PROGRAMA PMAE 

Medidas Alternativas a la Expulsión 
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Prevención del Absentismo y
Mejora de la Convivencia  
en 
Centros de Secundaria.

Descripción del Proyecto 
El programa de Medidas Alternativas a la Expulsión se propone como una experiencia y solución para acabar con la expulsión de los menores fuera de los centros educativos.

El punto de partida:

Si el cumplimiento de las sanciones que se cursan en los centros hacia el alumnado por problemas de convivencia, trae como consecuencia que haya menores expuestos a riesgos (drogadicción, abandono escolar, conflictividad en la calle, etc.) se hace necesario reforzar la colaboración entre centros escolares y los Ayuntamientos para poner en marcha programas que pongan fin a “un absentismo estructural”.
La expulsión genera y agudiza los problemas socioeducativos de los menores sancionados, pues durante este periodo de expulsión, los chicos y chicas se desligaban del ritmo de trabajo de su grupo, aumentando su desvinculación, desmotivación y rechazo hacia un sistema escolar que les aparta y les señala. 

Por otro lado, suelen producirse situaciones de desatención por parte de sus familias. 
El PMAE ofrece una respuesta educativa para los problemas que se producen dentro del sistema educativo.
Objetivos Generales del Proyecto 
  
 Con respecto al alumnado
· Evitar la expulsión del alumnado fura del centro.

· Evitar la exclusión académica y social de los alumnos y alumnas.

· Intervenir en las conductas inadaptadas.

· Aprendizaje de resolución de conflictos, habilidades sociales, asunción de responsabilidades y responsabilidad con las conductas, comunicación efectiva.
· Trabajar la motivación por el aprendizaje  en los alumnos y alumnas.

· Promover la continuidad en el proceso educativo del alumnado.
· Detección de problemas familiares y sociales que se puedan estar presentes y ocultas bajo la actitud o conducta del alumnado.
Contenidos: ¿Qué se trabaja?
· Contenidos Educativos. Tareas escolares facilitadas por el tutor o tutora del alumno/a.

· Trabajo específico con el educador/a. Contenidos tales como: 
· Atención y resolución del conflicto y/o actitud con la que llega el alumno/a. 
· Habilidades y competencias sociales.
· Asunción de responsabilidades.
·  Normas de convivencia en el centro.
· Dificultades de integración, relación, personales o familiares que manifiesta el alumno/a.
· Acuerdos y preparación del retorno al aula.
· Actividades de interés colectivo: Colaboración en limpieza y mantenimiento de lugares comunes: patio, biblioteca, instalaciones deportivas. 
Metodología: 
A través de la entrevista motivacional y el trabajo educativo que realiza el educador y la educadora, se buscará:
· Generar un espacio para atender la convivencia/relaciones, también el conflicto.

· Trabajar la resolución pacífica de los conflictos.
· Analizar, detectar y reforzar los recursos del alumno/a.

· Reforzar todos sus sistemas, padres, hermanos, iguales.

· Buscar la asunción de responsabilidades. Evitar la híper protección.

· Trabajar la identidad, la pertenencia y valores.

· Acercamiento con los padres/madres física y emocionalmente.
· Revisar la integración social y escolar en el centro.
Ejecución del Programa

El programa se desarrollará a lo largo del curso académico

Inicio: octubre de 2016.

Finalización: junio 2017.

Centros en los que se implementará el programa: El programa se desarrollará en los 3 IES. Públicos del municipio: IES. Antonio Hellín Costa; IES. Felipe II; IES. Domingo Valdivieso.

Cada centro dispondrá de 2 días a la semana del/la educador en su centro, el cual podrá trabajar con los menores que jefatura de estudios le derive por haber sido expulsados.

La jornada del /la educador/a en el centro cubrirá la totalidad del horario lectivo de los menores.
El programa será desarrollado por un equipo de educadores/as con formación y experiencia en el trabajo con adolescentes desde lo psicólogico, educativo y social.

Inicialmente proponemos asignar una misma persona a un centro, evitando los cambios de educador/a, con el fin de facilitar la integración, coordinación, vínculo y seguimiento con los menores. 

Alumno/a- Educador/a

Durante el tiempo que dure la sanción, el alumno/a sigue acudiendo al centro en el mismo horario que el resto de los compañeros, si bien, no desarrolla el mismo trabajo que el grupo clase. 
Estará ubicado en otro espacio (aula de convivencia), y pasará toda la jornada con el educador/a. (a excepción de 30 minutos de descanso/desayuno del educador/a, que deberá cubrirle una persona que asigne el equipo directivo del centro). 
Educador/a-Centro educativo 

Los centros educativos son los únicos responsables de determinar las medidas sancionadoras que aplican al alumnado. Sólo de ellos depende que una persona sea deriva al aula de convivencia.

Cuando esto ocurre, un responsable del centro (habitualmente jefe de estudios), envía una solicitud de intervención del educador/a (dentro de los días que tiene asignados) a la responsable de la empresa, que a su vez traslada al educador/a.

En esa solicitud se indican los datos del alumno/a (nombre, edad y curso); motivos de la expulsión y duración de la misma. 

El día que se hace efectiva la expulsión el/la educador/a se presenta en el centro, contacta (para indicaciones, coordinación, etc.) con los responsables del centro y pasa a trabajar con el/la alumno/a.

Al finalizar la intervención remite un informe para el centro sobre el trabajo realizado.

La interlocución con los centros suele recaer en los equipos de jefatura de estudios, PTSC, y dirección.
Educador/a-Centro educativo 

Mensualmente se elabora un informe/memoria de todo el programa en los diferentes centros que se remite a los responsables municipales para que conozcan con detalle el grado de desarrollo del programa.

Al finalizar el curso escolar se presentará una memoria final del servicio realizado.
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